
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO  

 
Veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso: Ejecutivo singular menor cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2021 00049 00 

Sustanciación: No. 1008 
 

Líbrese un oficio al Juzgado Primero Civil Municipal Oral de Armenia, informando que 
el embargo de remanentes requerido mediante el oficio No. 0725, de fecha 22 de julio de 

2021, proferido dentro del proceso Ejecutivo Singular No. 630014003001 2021 00045 00 
promovido allí por Transportes Maglo S.A.S. identificado con Nit. 9005546896, en contra 
del demandado en común este asunto Roberto Jairo Jaramillo Cárdenas, identificado con 

la C.C. No. 18.389.033, no procede en razón a que el referenciado se encuentra terminado 
por pago total de la obligación, con auto del 19 de abril de 2021.  

 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de estos Despacho líbrese y 

remítase la comunicación al correo electrónico cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

indicado por la oficina solicitante en el escrito que se resuelve. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 137 

Fecha de notificación por estado 23/08/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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